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SEÑORES  
 
HONORABLES MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DEL ATLANTICO 
 
REPARTO   
 
 
ASUNTO: ACCION DE TUTELA- URGENTE SOLICITUD 
DECRETO MEDIDA PROVISIONAL, Artículo 7 del Decreto 2591 de 
1991,- 
 
 
GALA PEREZ MARBELLO, mayor de edad, identificada con la Cedula de 

Ciudadanía No. 22.669201 de Barranquilla, obrando en cusa propia, con domicilio en 

esta ciudad, en la CARRERA 45 No. 58-44 Apto 302, me permito presentar ante usted 

con fundamento en el Artículo 86 de la Constitución Nacional  y el Decreto 2591 de 

1991, ACCION DE TUTELA, COMO MECANISMO TRANSITORIO 

PARA EVITAR UN PERJUICIO IRREMEDIABLE, contra EL CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA, SALA ADMINISTRATIVA 

SECCIONAL ATLÁNTICO y el NOMINADOR DEL JUZGADO 

TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  DR CRISTIAN 

JESUS TORRES BUSTAMANTE, por desconocer y vulnerar mis 

derechos fundamentales a la Estabilidad Laboral Reforzada, Mínimo Vital, Seguridad 

Social, Vida Digna  e IGUALDAD, consagrados en nuestra constitución Política, con  

fundamento en los siguientes: 

 
HECHOS 

 

1. Actualmente tengo 39 años de edad, mi núcleo familiar se encuentra conformado 

por mis tres hijos, JESUS DAVID ANGEL PEREZ, de 21 años de edad estudiante 

de Segundo Semestre de la Universidad Libre, MARIA EUGENIA FONSECA 

PEREZ de 14 años de edad estudiante de 10° grado del Colegio Buen Consejo 

y EUGENIO JESUS FONSECA PEREZ de 12 años de edad, estudiante del 

Nuevo Colegio Del Prado, de la ciudad de Barranquilla. 

 

2. Desde el 2 de mayo de 2011, presto mis servicios en la Rama Judicial y en la 

actualidad desempeño el cargo de OFICIAL MAYOR MUNICIPAL Grado 00, 

ejerciendo mis funciones en el JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL 

BARRANQUILLA hoy JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE; es decir, hacen 11 años, provisional, e ininterrumpidos 

desempeñando labores propias del cargo y las encomendadas por el 

nominador del despacho. 

 
3. Durante mi desempeño l a b o r a l  comencé a padecer quebrantos serios de 

salud, por lo que acudí a la E.P.S. SURA, siendo valorada por diferentes 
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especialistas-INTERNISTA, MAXILOFACIAL, NEUROLOGIA, REHABILITADORA 

ORAL, REUMATOLOGO- entre otros y luego de la realización de un gran cúmulo 

de exámenes finalmente fui diagnosticada en primera oportunidad por el Doctor 

ORLANDO CESAR CABALLERO PACHECO, diagnostico confirmado por el Doctor 

ELIAS FORERO MEDICO INTERNISTA Y REUMATOLOGO.  

 
4. Teniendo en cuenta la amplitud de contenido de mi historia clínica, me permito traer 

a colación los apartes más relevantes:  

 
 El 17 de mayo de 2018, el médico de especialidad interna Doctor ORLANDO 

CESAR CABALLERO PACHECOCC 72005489 Registro: 0852102, indica 

mediante consulta:   “Paciente con cuadro clínico de 18 meses de evolución 

caracterizado por sensación de hormigueo a nivel de maxilar inferior 

especialmente a nivel de dientes , cefalea bitemporal de intensidad variable 

dos o tres veces por día 1 hora de duración , se asocia a fotofobia sonofobia 

, náuseas , dolor en dedos de manos que se exacerba en horas de la noche 

( todos los síntomas son concomitantes ) ya se realizó electromiografía de 

miembros superiores refiere esta reporto normalidad , no hta no asma . estuvo 

en seguimiento por neurología resonancia que mostro quiste en maxilar 

derecho. fue intervenida quirúrgicamente, pero los síntomas de sensación de 

hormigueo en boca persisten, fue valorada por maxilofacial quien manejo con 

placa miorelajante, estuvo en seguimiento con rehabilitadora oral, refiere 

sentirse cansada, se despierta al día siguiente más cansada de lo habitual, 

duerme poco en horas de la noche interrumpe el sueño debido a dolor 

muscular” … “CEFALEA DEBIDA A TENSIÓN. Impresión diagnóstica M797 

FIBROMIALGIA. Impresión diagnóstica M328 OTRAS FORMAS DE LUPUS 

ERITEMATOSO SISTÉMICO”1. (Negrillas fuera de texto). 

 

 El 20 de junio de 2018, fui diagnosticada por el Doctor ELIAS FORERO MEDICO 

INTERNISTA Y REUMATOLOGO, quien determinó lo siguiente: “CONDUCTA: 

PACIENTE CON CLINICA DE ENFERMEDAD MIXTA DEL TEJIDO 

CONECTIVO CON PARACLINICOS QUE ASI LO CONFIRMAN SE INDICA 

MANEJO CON MODULADOR DE LA ENFERMEDAD Y CONTROL EN DOS 

MESES. DIAGNOSTICO: OTRAS FORMAS DE LUPUS ERITOMATOSO”2. 

 
 El 04 de septiembre de 2019 el médico de especialidad interna Doctor 

ORLANDO CESAR CABALLERO PACHECO CC 72005489 Registro: 0852102 

refiere “paciente con cuadro clínico de más de un año de evolución caracterizado 

                            
1
 Ver anexos tutela Historia Clínica  

2 Ver anexos de Tutela  
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por sensación de hormigueo a nivel de región peribucal bilateral dolor a nivel de 

manos especialmente cuando se despierta por la mañana o en la noch , más de 

1 año de evolución , dolor a nivel de hombro izquierdo que le limita algunos 

movimientos de la articulación, estuvo en tratamiento con metotrexate por 6 

meses pero suspendió hace 5 mes por orden de reumatología . sigue con 

calcitriol ácido fólico calcio”3 

 
5. Actualmente me encuentro medicada con metotrexate, calcitriol y ácido fólico, luego 

de realizar el  control con especialistas que determinan evaluación médica previa 

laboratorios, con el fin de controlar los avances de la enfermedad que ataca el 

sistema inmunológico de mi organismo, con el fin de retrasar los efectos propios de 

la enfermedad, determinando según el avance de mi enfermedad, el tratamiento 

médico adecuado y las dosis de medicamento necesarias, con el fin de evitar 

lesiones más graves en los órganos principales de mi cuerpo. 

 

6. EL 13 de febrero de 2022, mi médico tratante Doctor ORLANDO CESAR 

CABALLERO PACHECO, emite el siguiente criterio-recomendación: “paciente 

conocida por el servicio de medicina interna valorada desde el 2018 con cuadro 

clínico en su momento de más de un año de evolución caracterizado por sensación 

de hormigueo a nivel de regio peribucal bilateral dolor a nivel de manos 

especialmente cuando se despierta por la mañana o en la noche , más de 1 año de 

evolución , dolor a nivel de hombro izquierdo que le limita algunos movimientos de 

la articulación , estuvo en tratamiento con metotrexate por 6 meses pero suspendió 

hace 5 mes por orden de reumatologia, sigue con calcitriol ácido fólico calcio, se 

plantea por dicha especialidad ( reumatología ) enfermedad mixta del tejido 

conectivo , que consiste en un alteración de sus sistema inmunológico que por 

error ataca los tejidos blandos, dentro de los cuales están las articulaciones, 

por tal razón se considera es persona inmunocomprometida”- Negrillas fuera 

de texto.  

 

7. Según, López Mantecón AM, Machado Vázquez LI, Hernández Quintero O, Arbelo 

Figueredo M, González Hernández C. Exploración del conocimiento sobre 

cuidados paliativos en el Centro de Reumatología. Rev Cubana Reumatol 

[Internet] 2014 Disponible 

en: http://scieloprueba.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1817-

59962014000100002&lng=es&tlng=es [ Links ]: “Las enfermedades del tejido 

conectivo constituyen una carga económica, social y familiar para los Estados y el 

Gobierno, puesto que muchas de estos padecimientos provocan discapacidad o 

                            
3 Ver anexos Historia Clínica  
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limitaciones físico-motoras que afectan la calidad de vida de los pacientes y 

de sus familiares. Algunos de los aspectos de la calidad de vida de estas personas 

pudieran mejorar si las acciones educativas por parte del equipo de salud se 

encaminaran a perfeccionar las condiciones higiénicas, sociales y económicas de 

los hogares, entre otros elementos que constituyen actividades de la prevención 

primaria. Las personas afectadas por estas enfermedades con frecuencia son 

susceptibles de sufrir complicaciones renales, neurológicas, cardiacas, 

hematológicas, respiratorias y digestivas las cuales, en ocasiones, favorecen 

el daño progresivo, el deterioro multiorgánico y la muerte. 

 

La mayoría de estas afecciones evolucionan con dolor, molestias y 

limitaciones para desarrollar actividades que son habituales en otras 

personas, por tanto quienes la padecen suelen expresar sufrimiento, en 

particular, porque son enfermedades que pueden producir daños irreversibles 

con pronóstico no siempre favorable y la respuesta al tratamiento específico 

no siempre es satisfactoria, lo que acentúa el malestar y los síntomas 

generales y causa angustia y sufrimiento espiritual al paciente y a sus 

familiares. 

 

La mayoría de las enfermedades del tejido conectivo son autoinmunes, sistémicas 

y producen daños irreversibles en múltiples órganos y sistemas. La población 

femenina que pasa la segunda década de la vida parece ser la que más sufre 

de afecciones como el lupus eritematoso, la esclerodermia y el SS. Los 

síntomas de cada uno de estas afecciones pueden superponerse y dificultar 

el diagnóstico, por eso es necesario contar con criterios clínicos, técnicas 

imagenológicas y análisis de laboratorio que ayuden a detectar a tiempo el 

padecimiento para indicar el tratamiento adecuado.”. 

 

8. El diagnóstico de la referida enfermedad ha traído múltiples inconvenientes en mi 

cuerpo, como son fuertes dolores en las articulaciones, espalda y cuello, detrimento 

de mi capacidad motora en las extremidades superiores e inferiores, manchas en la 

piel tipo paños, limitación de movimientos normales en mis dedos, afectación de la 

vista, inflamación pulmonar, entre otros síntomas, que ha conllevado a que mi 

estado anímico, emocional sea vulnerable, en atención a las crisis temporales que 

afectan mi organismo, que son controladas por el suministro de medicamentos, pero 

que, finalmente van descompensando y atacando mi sistema inmunológico hasta el 

punto de crear dependencia en el consumo de fármacos, a fin de minimizar los 

efectos y dolores propios de la enfermedad que padezco. 
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9. Es de anotar que una vez prescrito el diagnóstico de mi enfermedad realizado por 

mi médico tratante Doctor ELIAS FORERO MEDICO INTERNISTA Y 

REUMATOLOGO, en el año 2018, fue anexado a mi hoja de vida e informado al 

nominador que se encontraba ejerciendo su cargo en aquella oportunidad; no 

obstante, es del caso indicar, que mi situación médica era de pleno conocimiento 

del director actual de este Despacho judicial, a quien se le informo verbalmente el 

referido padecimiento. 

 
10. El día 12 de enero de 2022, el titular del despacho emitió resolución No. 003, por 

medio de la que resolvió nombrar en propiedad en el cargo de Oficial Mayor del 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Distrito Judicial de 

Barranquilla, al Dr. JAIME STEVEN RAMOS ANGULO, el cual en la actualidad 

ocupo en provisionalidad. 

 
11. Es del caso indicar, que a pesar de que en el despacho existan dos (2) vacantes en 

provisionalidad, el referido nombramiento se realizó en la vacante que ostento, por 

lo que procedí a preguntar al nominador del despacho, quien me manifestó que la 

otra vacante que se encuentra disponible en el despacho no había sido ofertada por 

el Consejo Seccional Sala Administrativa, a pesar de que el titular del despacho- 

Nominador, certificó ante dicho organismo su existencia, a fin de que se procediera 

a realizar la efectiva publicación de la misma.   

 
12. Teniendo en cuenta lo anterior, considero que las actuaciones desplegadas por la 

parte accionada son vulneradoras de mis derechos fundamentales, debido a que si 

bien al Dr. JAIME STEVEN RAMOS ANGULO, le asiste el derecho fundamental de 

acceso a un cargo público, no es menos cierto que la suscrita goza del derecho a 

una estabilidad reforzada por parte del Estado, en atención a su condición y 

situación de vulnerabilidad por la enfermedad padecida. 

 
La estabilidad laboral de los funcionarios públicos nombrados en 

provisionalidad que desempeñan cargos de carrera administrativa 

  
El artículo 53 de la Constitución Política establece que uno de los principios mínimos de 
las relaciones laborales es el derecho que tiene todo trabajador a permanecer estable 
en su empleo, a menos de que exista una justa causa para su desvinculación o despido. 
Por su parte, la jurisprudencia de este Tribunal ha reconocido el “derecho constitucional 
a una estabilidad laboral reforzada”, que se deriva del principio de derecho a la igualdad 
de trabajo y que se materializa con medidas diferenciales en favor de aquellas personas 
que se encuentran en situación de vulnerabilidad. 
  
Así las cosas, la Corte Constitucional mediante sentencia T- 464 DE 2019, entre otras 
ha manifestado que la estabilidad laboral se trata de: 
  

“una garantía que tiene todo trabajador a permanecer en el empleo y a obtener 
los correspondientes beneficios salariales y prestacionales, incluso contra la 
voluntad del patrono, si no existe una causa relevante que justifique el despido. 
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La doctrina ha entendido entonces que el principio de estabilidad laboral 
configura, en cabeza de los trabajadores, un verdadero derecho jurídico de 
resistencia al despido, el cual es expresión del hecho de que los fenómenos 
laborales no se rigen exclusivamente por el principio de la autonomía de la 
voluntad, ya que están en juego otros valores constitucionales, en especial la 
propia dignidad del trabajador y la búsqueda de una mayor igualdad entre patrono 
y empleado. Por ello, en función del principio de la estabilidad laboral, y de la 
especial protección al trabajo (CP arts 25 y 53), no basta el deseo empresarial 
para que pueda cesar una relación de trabajo sino que es necesario que se 
configure una justa causa, en los términos señalados por la ley, y en armonía con 
los valores constitucionales”. 

  
Las personas que gozan de estabilidad laboral reforzada son aquellas personas que se 
encuentran amparadas por el fuero sindical, en condición de invalidez o discapacidad y 
las mujeres en estado de embarazo. De igual manera, la Corte ha manifestado que 
aquellos trabajadores con limitaciones físicas, sensoriales o psicológicas se 
encuentran en situación de debilidad manifiesta y, por lo tanto, son beneficiarios 
de una estabilidad laboral reforzada. Esta limitación a la que hace alusión la Corte, 
hace referencia a una aplicación extensiva de la Ley 361 de 1997 “Por la cual se 
establecen mecanismos de integración social de las personas en situación de 
discapacidad y se dictan otras disposiciones” a aquellas personas que se encuentran en 
un estado de debilidad manifiesta por causa de una enfermedad, sin necesidad de que 
exista una calificación previa que acredite su condición de discapacidad o invalidez. 
(Negrillas fuera de texto)  
  
En ese sentido, la Sentencia T-663 de 2011, reiterando lo sostenido en la Sentencia T-
094 de 2010, señaló que: 
  

“(…) esta concepción amplia del término ‘limitación’ ha sido acogida en reciente 
jurisprudencia de esta (sic) Alto Tribunal en el sentido de hacer extensiva la 
protección de la que habla la Ley 361 de 1997 a las personas de las que se 
predique un estado de debilidad manifiesta por causa de una enfermedad que 
no necesariamente acarree una pérdida de la capacidad para trabajar. Desde la 
pluricitada sentencia T-198 de 2006 se ha dicho que ‘en materia laboral, la 
protección especial de quienes por su condición física están en 
circunstancia de debilidad manifiesta se extiende también a las personas 
respecto de las cuales esté probado que su situación de salud les impide 
o dificulta sustancialmente el desempeño de sus labores en las 
condiciones regulares, sin necesidad de que exista una calificación previa 
que acredite su condición de discapacitados o de invalidez.’  

  
De esta forma, la merma en las condiciones de salud de un trabajador puede 
hacer del mismo susceptible de una protección laboral reforzada que 
corresponde a la idea de estabilidad en el trabajo y que resulta de una aplicación 
directa de la Constitución Política que en artículos como el 13, el 48 y el 53 
obliga al Estado a la custodia especial de aquellas personas que presenten una 
disminución en sus facultades físicas, mentales y sensoriales. Esto coincide con 
aquélla interpretación del concepto de limitación que se ha venido 
pregonando” (Negrilla fuera del texto original). 

  
En este orden de ideas, los trabajadores que se encuentran en una situación de 
vulnerabilidad, bien sea por una discapacidad calificada como tal, o por una limitación 
en su salud que les impide o dificulta sustancialmente el desempeño de sus labores en 
las condiciones regulares, cuentan con una protección constitucional a través de la figura 
de la estabilidad laboral reforzada. En esta medida, la Corte ha manifestado que: 
  

“La elaboración de una noción de discapacidad ha sido un proceso muy lento y 
difícil. En cada momento de la historia, con base en los conocimientos científicos 
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con los que se ha contado, los legisladores han regulado diversos aspectos de 
esta problemática. De allí que la terminología empleada en la materia haya 
cambiado con el paso del tiempo. De hecho, hoy por hoy, se trata de un concepto 
en permanente construcción y revisión. En materia laboral, la protección especial 
de quienes por su condición física están en circunstancia de debilidad manifiesta 
se extiende también a las personas respecto de las cuales esté probado que su 
situación de salud les impide o dificulta sustancialmente el desempeño de sus 
labores en las condiciones regulares, sin necesidad de que exista una calificación 
previa que acredite su condición de inválido. Queda entonces claro que la 
discapacidad es un concepto diverso al de invalidez” 

  
Ahora bien, en el caso de los servidores públicos que ocupan en provisionalidad un 
cargo de carrera, la Corte ha manifestado que gozan de una estabilidad laboral relativa, 
lo que implica que únicamente pueden ser removidos por causales legales que deben 
expresarse de manera clara en el acto de desvinculación. De esta manera, la Corte ha 
reiterado que la terminación de una vinculación en provisionalidad porque la plaza 
respectiva debe ser provista con una persona que ganó el concurso “no desconoce 
los derechos de esta clase de funcionarios, pues precisamente la estabilidad relativa 
que se le ha reconocido a quienes están vinculados bajo esta modalidad, cede frente al 
mejor derecho que tienen las personas que ganaron un concurso público de méritos. 
  
Al respecto, en la sentencia SU-446 de 2011, la Corte precisó que: 
  

“la situación de quienes ocupan en provisionalidad cargos de carrera 
administrativa, encuentra protección constitucional, en la medida en que, en 
igualdad de condiciones pueden participar en los concursos y gozan de 
estabilidad laboral, condicionada al lapso de duración del proceso de selección y 
hasta tanto sean reemplazados por quien se haya hecho acreedor a ocupar el 
cargo en virtud de sus méritos evaluados previamente”. 

  
No obstante, la jurisprudencia constitucional ha reconocido que dentro de las personas 
que ocupan un cargo de carrera en provisionalidad, pueden encontrarse sujetos de 
especial protección constitucional, como las madres y padres cabeza de familia, quienes 
estén próximos a pensionarse, las personas que se encuentran en situación de 
discapacidad o en debilidad manifiesta por causa de una enfermedad. En estos 
casos, la Corte ha afirmado que antes de proceder al nombramiento de quienes 
superaron el concurso de méritos, los funcionarios que se encuentren en 
provisionalidad deberán ser los últimos en removerse y en todo caso, en la medida 
de las posibilidades, deben vincularse nuevamente de manera provisional en 
cargos vacantes de la misma jerarquía o equivalencia de los que se venían 
ocupando. 
 
En ese orden de ideas, teniendo en cuenta los postulados anunciados por la 
HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, en diversas Sentencias, en atención a que 
el Juez Constitucional detenta la obligación de garantizar una fórmula que sea la más 
armónica fáctica y jurídicamente posible, en atención a los principios de solidaridad, 
relatividad y efectividad de los derechos fundamentales, de tal manera que permita 
comprender que el papel de garante de los derechos del juez constitucional es el de 
abrir espacios u oportunidades de entendimiento mutuo dentro de una sociedad 
democrática pluralista, sin anular ninguno de los derechos fundamentales, de las partes 
intervinientes, se solicitan las siguientes  
 

PETICIONES  
 

1. AMPARAR mis derechos fundamentales a la Estabilidad Laboral Reforzada, 
Mínimo Vital, Seguridad Social, Igualdad y Vida Digna, consagrados en nuestra 
constitución Política, a fin de evitar un perjuicio irremediable, teniendo en cuenta 
la enfermedad que me fuere diagnosticada, en ejercicio de las funciones en el 
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cargo que ostento en provisionalidad en la actualidad; teniendo en cuenta el 
material factico y probatorio que milita dentro de la presente solicitud.  
 

2. En consecuencia, se ordene al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 
SALA ADMINISTRATIVA SECCIONAL ATLÁNTICO, que proceda a ofertar la 
otra vacante que existe en el JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE, en el cargo de OFICIAL MAYOR, a fin de realizar 
en la misma el nombramiento en propiedad del Doctor JAIME STEVEN RAMOS 
ANGULO, en atención a la protección de sus derechos fundamentales de acceso 
a cargo público del que es titular.  

 
3. Dejar sin efectos la resolución No. 003 de fecha 9 de febrero de 2022, por medio 

de la que se resolvió nombrar en propiedad al Doctor JAIME STEVEN RAMOS 
ANGULO, en el cargo de Oficial mayor que ocupo en la actualidad. 

  
MEDIDA PROVISIONAL, 

 
Teniendo en cuenta, los hechos anteriormente narrados solicito de 
manera respetuosa: 
 
1. Suspender los efectos de la resolución No. 003 de fecha 9 de febrero 

de 2022, emitida por el nominador del JUZGADO TRECE DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE; por medio de la 
que se nombró en propiedad al Dr. JAIME STEVEN RAMOS ANGULO, 
identificado con C.C. No. 1045737041, en el cargo de Oficial Mayor 
que ocupo en la actualidad en provisionalidad. 
 

2. Suspender el acto de posesión del Doctor JAIME STEVEN RAMOS 
ANGULO en el cargo anteriormente referido si fuere el caso, a fin de 
evitar un perjuicio irremediable hasta que se resuelva la solicitud de 
amparo constitucional deprecado por medio de la presente acción 
constitucional. 

 
 

PRUEBAS 
 
Documentales: 
 
1. Fotocopia de mi Cedula de Ciudadanía. 
2. Fotocopia de certificaciones y /o pago de matrículas de las instituciones educativas 

dentro de las cuales mis hijos detentan la calidad de estudiantes. 
3. Se anuncia la presentación de mi historia clínica en su integridad, la cual fue 

solicitada a la E.P.S. SURA, encontrándose pendiente la expedición de la misma, 
dentro del termino dispuesto por la referida entidad de salud. 

4. Apartes relevantes de mi historia clínica, dentro de los que se contiene el diagnostico 
prescrito por los especialistas tratantes. 

5. Criterio médico actual emitido el 13 de febrero de 2022, por parte del ORLANDO 
CESAR CABALLERO PACHECO, en su calidad de medica tratante- Internista.  

6. Hoja de vida que se encuentra contenida en los archivos del JUZGADO TRECE DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE, dentro de la que se evidencia 
Historia Clínica en la que se contiene la fecha y el diagnostico efectuado a la suscrita 
por parte de los médicos tratantes.   

7. Certificados laborales emitidos por el área de Recursos Humanos de la Rama judicial.  
 

ANEXOS 
 
Las relacionadas en el acápite de pruebas. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHOS 
 
Fundamento mi pedimento en lo establecido en los artículos 86 de la Constitución 
Política Nacional, Decretos reglamentarios Decreto 2591 de 1991 y demás 
normas concordantes, Apoyo jurisprudencial Sentencia T- 277-2012, T-464 DE 2019, expedidas por 
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9  

la HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL; Sentencia SC3-2111-2561, emitida por el HONORABLE 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA –SECCION TERCERA-.  
 
 
JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad del juramento afirmo que no he presentado otra acción de tutela 
por los mismos hechos y derechos respecto de la solicitud de amparo constitucional. 
 
NOTIFICACIONES 
 

 Al CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA, SALA 
ADMINISTRATIVA SECCIONAL ATLÁNTICO, Palacio de Justicia, 
Calle 40 No. 44-80, Piso 6º, de esta ciudad, que puede ser notificada al correo 
institucional psacsjbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 Al Señor JUEZ TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE, DR CRISTIAN JESUS TORRES BUSTAMANTE, 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80, Piso 6º, de esta ciudad, que puede ser 
notificado a la dirección de correo electrónico institucional        
prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; 
ctorresbu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 ACCIONANTE: GALA PEREZ MARBELLO, en la dirección CARRERA  45 No. 58-44 APTO. 302 de 

esta ciudad, y en la dirección de correo electrónica  gperezm@cendoj.ramajudicial.gov.co; 
gala.perez@hotmail.com. 

 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
GALA PEREZ MARBELLO 
CC. 22.669201  
T.P. 237966 expedida por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
OFICIAL MAYOR JUZGADO TRECE DE PEQUEÑS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  
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FECHA DE EXPEDICIÓN   21 de diciembre de 2021   

FECHA DE EXPEDICIÓN   21 de diciembre de 2021   

FECHA DE EXPEDICIÓN   21 de diciembre de 2021   

UNIVERSIDAD LIBRE
NIT   8600137985

K 7 ANTIGUA VIA PTO. COLOMBIA  /  PBX:  1800018560

FINR17_GWT*

06 de enero de 2022 14:25:29

Mis recibos por pagar

Ref.  1337182

BANCO DAVIVIENDA CTA. AHORROS
CTA.   026300230617

BANCO CAJA SOCIAL
CTA.   24095115261

NOMBRE ANGEL PEREZ JESUS DAVID

No. IDENTIFICACIÓN
1042242062    
Código: S03212133    
Tel. 3016210198

PERIODO 20221     SEMESTRE/AÑO    2

PROGRAMA ACAD.
11032 - DERECHO Semestralizado (
JORNADA UNICA)

CONCEPTO
25000 -  MATRICULA CICLO I
PREGRAD. 

$ 4,249,000.00 COP
 

CONCEPTO DE PAGO VALOR FECHA LÍMITE
Ordinaria $ 4,249,000.00 COP 28/01/2022

1% Recargo $ 4,291,490.00 COP 7/02/2022
2% Recargo $ 4,333,980.00 COP 21/02/2022

   

Asig. matriculadas: 
DCPS20012 - DCPS20003 - DCPS20013 - DCPS20009 - DCPS20004 - DCPS20010 - DCPS20014 - DCPS20047

SELLO
DEL

BANCO

E
S
T
U
D
I
A
N
T
E

UNIVERSIDAD LIBRE
NIT   8600137985

K 7 ANTIGUA VIA PTO. COLOMBIA  /  PBX:  1800018560

FINR17_GWT*

06 de enero de 2022 14:25:29

Mis recibos por pagar

Ref.  1337182

BANCO DAVIVIENDA CTA. AHORROS
CTA.   026300230617

BANCO CAJA SOCIAL
CTA.   24095115261

NOMBRE ANGEL PEREZ JESUS DAVID

No. IDENTIFICACIÓN
1042242062    
Código: S03212133    
Tel. 3016210198

PERIODO 20221

PROGRAMA ACAD. 11032 - DERECHO Semestralizado (
JORNADA UNICA)

SEMESTRE/AÑO 2

CONCEPTO
25000 -  MATRICULA CICLO I
PREGRAD. 

$ 4,249,000.00 COP
 

CONCEPTO DE PAGO VALOR FECHA LÍMITE
Ordinaria $ 4,249,000.00 COP 28/01/2022

1% Recargo $ 4,291,490.00 COP 7/02/2022
2% Recargo $ 4,333,980.00 COP 21/02/2022

   

Asig. matriculadas: 
DCPS20012 - DCPS20003 - DCPS20013 - DCPS20009 - DCPS20004 - DCPS20010 - DCPS20014 - DCPS20047

SELLO
DEL

BANCO

U
N
I
V
E
R
S
I
D
A
D

UNIVERSIDAD LIBRE
NIT   8600137985

K 7 ANTIGUA VIA PTO. COLOMBIA  /  PBX:  1800018560

FINR17_GWT*

06 de enero de 2022 14:25:29

Mis recibos por pagar

Ref.  1337182

BANCO DAVIVIENDA CTA. AHORROS
CTA.   026300230617

BANCO CAJA SOCIAL
CTA.   24095115261

NOMBRE ANGEL PEREZ JESUS ...

No. IDENT. 1042242062
PERIODO 20221
PROG. 11032 - DERECHO Seme...

SEMESTRE/AÑO 2
CONCEP. MATRICULA CICLO I .

CONC. DE PAGO VALOR FEC. LÍMITE
Ordinaria $ 4,249,000.00 COP 28/01/2022

1% Recargo $ 4,291,490.00 COP 7/02/2022
2% Recargo $ 4,333,980.00 COP 21/02/2022

   

Cod. BCO. No. CHEQ. GER. VALOR
   

EFECTIVO   
TOTAL   

Ordinaria $ 4,249,000.00 COP PAGUE HASTA 28/01/2022

(415)7709998007840(8020)001042242062700013371829(3900)04249000(96)20220128
 

1% Recargo $ 4,291,490.00 COP PAGUE HASTA 7/02/2022

(415)7709998007840(8020)001042242062700013371829(3900)04291490(96)20220207
 

2% Recargo $ 4,333,980.00 COP PAGUE HASTA 21/02/2022

(415)7709998007840(8020)001042242062700013371829(3900)04333980(96)20220221
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VIGILADA MINEDUCACIÓN
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Licencia de Funcionamiento Resolución 0000816 de 22 de Marzo de 2000

Emanada de la SED Barranquilla

BARRANQUILLA - ATLANTICO

DANE: 308001001013

NIT: 800.190.279-3

Congregación Hijas de Santa María de la Providencia
COLEGIO BUEN CONSEJO

*8001902793CZ202000541*

Elaborado por: CHARRIS BOSSA, MARILYN

Secretaria Administrativa

CERTIFICADO VERSION WEB

MARILYN CHARRIS BOSSA

Se expide la presente constancia a solicitud de parte interesada en

BARRANQUILLA, a los treinta (30) días  del mes de junio de (2020).

Que MARIA EUGENIA FONSECA PEREZ, identificada con T.I. No.
1044216036 de No aplica es alumno(a) de este Plantel Educativo y
en la actualidad se encuentra  matriculada  y cursa el grado
OCTAVO de EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA, calendario 'A' año lectivo
2020.

Canceló por concepto de Matrícula $1.524.000
Cancelará por concepto de Pensión Mensual $720.000

La suscrita Secretaria Administrativa

HACE CONSTAR:

BARRANQUILLA - ATLANTICO

Email: info@buenconsejo.edu.co

Calle 90 No 53 - 45 - Teléfono 373 6663

Constancia Nro._________________________ Año: 20208001902793CZ202000541
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13/2/22, 16:16 SISTEMA PARA IPS

https://ipsa-version.suramericana.com/ipsa/servlet/co.com.winet.ipsa.historiaclinica.FrameHistoriaConsulta?ordenParametrosRetornoPUBS=tipo*id*N… 1/1

Paciente: GALA DEL CARMEN PEREZ MARBELLO Identificación: CC 22669201
Ocupación: No disponible Sexo: Femenino Edad: 37 Años
Afiliación: COTIZANTE Teléfono (1): 3000000 Teléfono (2): 3007367807 Plan:: POS
Raza: Mestizo Condición: No Disponible Nivel Socioeconómico: No Disponible

Servicio: CONSULTA MEDICINA INTERNA Orden: 99998-863679200 Tipo Consulta: No Disponible
IPS Atiende: CENTRO DE ESPECIALISTAS Fecha: 2019/09/04 09:12 Estado: SIN IMPRIMIR (EN LINEA)

Responsable: No disponible
Acompanante: No disponible

Motivo Que Origina la Consulta: ENFERMEDAD GENERAL  Consentimiento Informado: SI
MC: hormigueo peribucal EA: paciente con cuadro clinico de mas de un año de evolucion caracetrizado pro sensacion de hormigueo a nivel de
region peribucal bilateral dolor a nivel de manos especialmente cuando se despierta por la mañana o en la noche , mas de 1 año de evolucion ,
dolor a nivel de hombro izquierdo que le limita algunos movimientos de la articulacion , estuvo en tratamiento con metotrexate por 6 meses pero
suspendio hace 5 mes por orden de reumatologia . sigue con calcitriol acido folico calcio

Revisión Sistemas : Generalidades : Cabeza Cuello OS : Gastrointestinal : Cardiorespiratorio : Genitourinario : Osteomuscular
: Neurológico : Hematopoyetico : Piel y Faneras :
Signos Vitales: Descripción: conciente orientada en sus tres esferas mentales Peso: 79.0Kgs Talla: 163.0
cms P.Sentado: 120/80. Temperatura Axilar: 36.0 °C Respiracion: 18 /min Pulso: 70/min Ritmico Examen Físico : Cabeza Cuello OS
: normal Cardiorespiratorio : normal Gastrointestinal : normal GenitoUrinario : normal Osteomuscular : Columna : Dolor : Presenta, de
moderada intensidad a la palpacion de hombro izquierdo se palpa chasquido en la articulacion . Articulaciones : normal Extremidades
: normal Extremidades Superiores : normal Tronco : normal Extremidades Inferiores : normal Neurológico : normal Hematopoyetico Fisico
: normal Piel y Faneras : normal

Dx: M199 ARTROSIS, NO ESPECIFICADA. Impresión diagnóstica
G518 OTROS TRASTORNOS DEL NERVIO FACIAL. Impresión diagnóstica

Profesional: ORLANDO CESAR CABALLERO PACHECO

I92015489F190904I22667200

CC 72005489 Registro: 0852102

 
Solicitudes de servicios
Antecedentes Familiares
Antecedentes Personales
Antecedentes Laborales

Documentos Generados Para Esta Orden:
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13/2/22, 16:17 SISTEMA PARA IPS

https://ipsa-version.suramericana.com/ipsa/servlet/co.com.winet.ipsa.historiaclinica.FrameHistoriaConsulta?ordenParametrosRetornoPUBS=tipo*id*N… 1/1

Paciente: GALA DEL CARMEN PEREZ MARBELLO Identificación: CC 22669201
Ocupación: No disponible Sexo: Femenino Edad: 36 Años
Afiliación: COTIZANTE Teléfono (1): 3000000 Teléfono (2): 3007367807 Plan:: POS
Raza: Mestizo Condición: No Disponible Nivel Socioeconómico: No Disponible

Servicio: CONSULTA MEDICINA INTERNA Orden: 99998-665046200 Tipo Consulta: No Disponible
IPS Atiende: CENTRO DE ESPECIALISTAS Fecha: 2018/05/17 11:56 Estado: SIN IMPRIMIR (EN LINEA)

Responsable: No disponible
Acompanante: No disponible

Motivo Que Origina la Consulta: ENFERMEDAD GENERAL  Consentimiento Informado: SI
MC: hormigueoen maxilar inferior EA: paciente con cuadro clinico de 18 meses de evolucion caracterizado por sensacion de hormigueo a nivel
de maxilar inferior especialmente a nivel de dientes , cefalea bitemporal de intensidad variable dos o tres evces por dia 1 hora de duracion , se
asocia a fotofobia sonofobia , nauseas , dolor en ddos de manos que se exacerva en horas de la noche , ( todos los sintomas son
concomitantes ) ya se realizao electromiografia de miembros superiores refiere esta reporto normalidad , no hta no asma . estuvo en
seguimiento por neurologia resonancia que mostro quiste en maxilar derecho. fue intervebnida quirurgicamente pero los sintomas de sensacion
de hormigueo en boca persisten , fue valroada por maxilofacial quien manejo con placa miorelajante , estuvo en seguimiento con rehabilitadora
oral , refiere sentirse cansada , se dspierta al dia siguiente mas cansada de lo habitual , duerma poco en horas de la noche interrumpe el sueño
dbido a dolor muscular

Revisión Sistemas : Generalidades : Cabeza Cuello OS : Gastrointestinal : Cardiorespiratorio : Genitourinario : Osteomuscular
: Neurológico : Hematopoyetico : Piel y Faneras :
Signos Vitales: Descripción: conciente orientada en sus tres esfears mentales Peso: 79.0Kgs Talla: 162.0
cms P.Sentado: 120/80. Temperatura Axilar: 36.0 °C Respiracion: 18 /min Pulso: 80/min Ritmico Examen Físico : Cabeza Cuello OS
: normal Cardiorespiratorio : normal Gastrointestinal : normal GenitoUrinario : normal Osteomuscular : Columna : Dolor : Presenta, de
moderada intensidad a nivel de region cervical posterior paraveterbral y dorsal , escapulas bilateral . Articulaciones : normal Extremidades
: normal Extremidades Superiores : normal Tronco : normal Extremidades Inferiores : normal Neurológico : normal Hematopoyetico Fisico
: normal Piel y Faneras : normal

Dx:
G442 CEFALEA DEBIDA A TENSIÓN. Impresión diagnóstica
M797 FIBROMIALGIA. Impresión diagnóstica
M328 OTRAS FORMAS DE LUPUS ERITEMATOSO SISTÉMICO. Impresión diagnóstica

Profesional: ORLANDO CESAR CABALLERO PACHECO

I92015489F180517I22667200

CC 72005489 Registro: 0852102
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2022/02/13F.Atención:IPS Atiende: (133050) PAC ACCESO DIRECTO
Resumen de Atención

Nombre: GALA DEL CARMEN PEREZ MARBELLOIdentificación: CC 22669201
F.Impresión: 2022/02/13 16:17:42

Orden Valor Tipo Documento Observación

IPS Afiliado: (2698) VIVA 1A CALLE 85

DOCUMENTOS QUE FUERON ENTREGADOS POR SU MEDICO EN LA CONSULTA
Recomendaciones
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Recomendaciones de la consulta

Orden : 2698-57245502

IPS Atiende : (133050)PAC ACCESO DIRECTO NIT. 800088702

Paciente : GALA DEL CARMEN PEREZ MARBELLO Identificación : CC 22669201

N° Fecha
Recomendación
1			2022/02/13
 pacientebconocida por el sevicio de medicina interna valorada desde el 2018 con cuadro clinicoe en su momento  de mas de un año de evolución caracetrizado por sensación de
hormigueo a nivel de regio peribucal bilateral dolor a nivel de manos especialmente cuando se despierta por la mañana o en la noche , mas de 1 año de evolución , dolor a nivel de
hombro izquierdo que le limita algunos movimientos de la articulación , estuvo en tratamiento con metotrexate por 6 meses pero suspendió hace 5 mes por orden de reumatologia .
sigue con calcitriol acido folico calcio, se plantea por dicha especialidad ( reumatologia ) enfermedad mixta del tejido conectivo , que consiste en un alteracion de sus sistema
inmunologico que por error ataca los tejidos blandos , dentro de los cuales estan las articulaciones , por tal razon se considera es persona inmunocomprometida

Profesional ORLANDO CESAR CABALLERO PACHECO

CC 72005489

Registro : 0852102

Imprime : ORLACAPA Fecha : 2022/02/13

IPS : PAC ACCESO DIRECTO I92015489F220213I22667200

Identificación :
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DIRECCIÓN SECCIONAL BARRANQUILLA

SIGCMA

NIT: 800165799-6

EL (LA) COORDINADORA AREA DE TALENTO HUMANO DE LA UNIDAD DE RECURSOS
HUMANOS DE LA SECCIONAL BARRANQUILLA

Que el (la) señor(a) GALA DEL CARMEN PEREZ MARBELLO identificado(a) con la cédula de ciudadanía
número 22.669.201, presta sus servicios en la Rama Judicial desde el 02 de Mayo de 2011 y en la actualidad
desempeña el cargo de OFICIAL MAYOR MUNICIPAL Grado 00, ejerciendo sus funciones en el (la)
JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL BARRANQUILLA, nombrado(a) en PROVISIONALIDAD mediante la
resolución 014, perteneciente al Régimen Salarial ACOGIDOS PLANTA PERMANENTE, el cual devenga los
siguientes conceptos:

HACE CONSTAR

Concepto Valor
ASIGNACION BASICA 2,790,364
BONIFICACIÓN JUDICIAL 1,872,732

La presente constancia se expide a solicitud del interesado(a) en la SECCIONAL BARRANQUILLA a los 13
días del mes de Febrero del 2022.

MELINA DE LOS ANGELES ROBLEDO DE LA HOZ
COORDINADORA AREA DE TALENTO HUMANO

SECCIONAL BARRANQUILLA

1Página 1 deEfinómina - 10446 - Certificado Laboral

Calle 40 No 44-80 Piso 4o.    Conmutador - 3510695
No. SC5780-4 No. GP 059-4
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